
Estipendios Promedio de los Becarios Internos

Los montos de las becas que se otorguen, en el marco de proyectos PICT o PID, no podrán ser
superiores a los asignados por el CONICET, para el lugar de trabajo correspondiente -de acuerdo a
las diferentes zonas del país- en casos equivalentes, ni ser inferiores al básico correspondiente a la
categoría concursada. Las becas de nivel inicial serán equiparables a las Becas de Formación de
Postgrado y las de nivel superior las Becas Postdoctorales del CONICET.

Se cita a continuación la reglamentación del CONICET al respecto.

Según el nuevo Reglamento de Becas de Investigación Científica y Tecnológica aprobado a fines de
1997 las dos grandes categorías de Becas Internas son: de Formación de Postgrado y
Postdoctorales.

Los estipendios promedio para cada una de estas categorías son los siguientes:

Becarios de formación
de Postgrado

Becarios
Postdoctorales

$ 720 (básico) + $320
(incremento

$ 953 (básico) +$350
(incremento)

Estos montos corresponden a estipendios para Capital Federal y GBA.

Según el lugar de trabajo del becario se pagan adicionales por zona prioritaria de acuerdo a lo
establecido en las Resoluciones SECyT N° 245 y 246 de 1990.

Los siguientes adicionales se calculan sobre el básico no sólo para becarios sino también para el
resto del personal científico y tecnológico.

Ciudad % Adicional por
Zona Prioritaria

Bahía Blanca, Bariloche, Posadas,
Catamarca, Corrientes, Comodoro
Rivadavia, Concepción, Formosa, La
Rioja, Neuquén, Paraná, Posadas, Pto.
Deseado, Pto. Madryn, Resistencia,
San Juan, Concordia, Río Cuarto, Sta.
Cruz, San Luis, Tandil, Trelew,
Tucumán, Viedma, La Pampa, Santa
Fe.

40

Mar del Plata, Córdoba, Mendoza,
Rosario, Balcarce

30

Ushuaia 60



Ciudad % Adicional por
Zona

Gral. Pico, Sta. Rosa (La Pampa) 15

Catamarca, Sgo, del Estero, San Miguel
de Tucumán

 30

Corrientes, Resistencia, Formosa, San
Salvador de Jujuy, La Rioja, Mendoza
Godoy Cruz, Posadas, Salta, Rosario
de Lerma (Salta), San Juan, Cinco
Saltos, Cipolletti, Gral. Roca.

45

Sto. Tomé (Corrientes) 50

Calingasta, Viedma, Bariloche,
Neuquén.

55

Tilcara, Abra Pampa, El Bolsón 60

Com. Rivadavia, Puerto Madryn,
Trelew, Rawson 65

Zapala (Neuquén) 70

Río Gallegos (Sta. Cruz) 75

Río Grande (Ushuaia) 90

 


